
VISTO:
La nota Presentada por Sra. Amigo Cabrera, Y

cntct hIAL

tasa Por

3o de la

CONSIDERANDO:
QUE, en la misma

Protección Y Prevención
QUE, la excePción

Ordenanza t6196.-

POR ELLO:
EI

Trevelin, en
presente:

solicita Ia excePción al Pago de la
de Incendios a Bomberos Voluntarios'
planteada se encuadra en el Artículo

Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de

,ro d" facultadét ór" le confiere la Ley 3098' sanciona la

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicios por Protección y

Prevención de Incendios creada por Ordenanza t6196, a la Sra' Amigo

Patricia Susana, Asociado No.185'081'-
niiiiCuro-'ñ. ÉlÉüEéE copia de ra presente a la Asociación de

Bomberos voluntarios y a la cooperativa 16 de octubre'-

ÁniióúLo 30: pnbr AL EJE6UTIVO MUNICIPAL para su

implementación.-
;Fi+i¿üló- ¿;; REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad v

cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL

DELIBERANTE DE TREVELIN, EL OÍN 08 DE
HONORABLE CONCEJO
SETIEMBRE DE 1.999,

REGISTMDA BAJO ACTA 637,
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